
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Monitorio 

DEMANDANTE MOVEXX S.A.S 

DEMANDADO MEDIOS ALTERNATIVOS DE CONSTRUCCION S.A.S. 

RADICADO N°. 05001 40 03 027 2022 00075 00 

DECISIÓN Allega notificación y póliza Judicial debidamente  

Diligenciadas. 

 

 

Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias las constancias de 

notificación personal a la demandada MEDIOS ALTERNATIVOS DE CONSTRUC-

CION S.A.S., para lo pertinente. 

 

Así mismo, se allega la póliza judicial debidamente diligenciada. 

 

Visto lo anterior, ejecutoriado el presente auto se procederá a dar aplicación al 

parágrafo del artículo 421 del C.G.P; esto es, dictar sentencia. Asimismo y presen-

tada la caución en debida forma, se procederá a practicar las medidas cautelares 

de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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